
 

 

Artículo 5: Medidas gubernamentales para la aplicación de leyes y 
reglamentos ambientales 

 
1. Con el objeto de lograr altos niveles de protección del ambiente y de 
cumplimiento con sus leyes y reglamentos ambientales, cada una de las Partes 
aplicará de manera efectiva sus leyes y reglamentos ambientales a través de 
medidas gubernamentales adecuadas, conforme al Artículo 37, tales como: 
 
 (a) nombrar y capacitar inspectores; 
 
 (b) vigilar el cumplimiento de las leyes e investigar las presuntas 

violaciones, inclusive mediante visitas de inspección in situ; 
 
 (c) tratar de obtener promesas de cumplimiento voluntario y acuerdos de 

cumplimiento; 
 
 (d) difundir públicamente información sobre incumplimiento; 
 
 (e) emitir boletines u otras publicaciones periódicas sobre los 

procedimientos para la aplicación de leyes; 
 
 (f) promover las auditorías ambientales; 
 
 (g) requerir registros e informes; 
 
 (h) proveer o alentar el uso de servicios de mediación y arbitraje; 
 
 (i) utilizar licencias, permisos y autorizaciones; 
 
 (j) iniciar, de manera oportuna, procedimientos judiciales, cuasijudiciales, 

o administrativos para procurar las sanciones o las soluciones 
adecuadas en caso de violación de sus leyes y reglamentos 
ambientales; 

 
 (k) establecer la posibilidad de practicar cateos, decomisos y detenciones 

administrativas; o 
 
 (l) expedir resoluciones administrativas, incluidas las de naturaleza 

preventiva, reparadora o de emergencia. 
 
2. Cada una de las Partes garantizará la disponibilidad, conforme a su derecho, 
de procedimientos judiciales, cuasijudiciales, o administrativos para aplicar sus leyes 
y reglamentos ambientales, con el fin de sancionar o reparar las violaciones a éstos. 
 
3. Según proceda, las sanciones y recursos previstos contra las violaciones a las 
leyes y reglamentos ambientales de una Parte, deberán: 
 



 

 

 (a) tomar en cuenta la naturaleza y gravedad de la infracción, cualquier 
beneficio económico que obtenga de ella el infractor, la situación 
económica de éste y otros factores pertinentes; y 

 
 (b) incluir convenios de cumplimiento, multas, encarcelamiento, medidas 

precautorias, clausura de instalaciones y el costo de detener y limpiar 
la contaminación. 

 


